RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001588, Ent. N° 6192/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Comuna Canaria-Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013, cuyo objeto es el Reacondicionamiento de la Infraestructura Turística: calles Mario Ferreira, C y 1, Municipio de Parque del Plata, Microregión Costa de Oro, en el marco del Préstamo BID 2668/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 13/06163 de fecha 7 de noviembre de 2013, el Intendente de Canelones, adjudicó el llamado, a la empresa Colier S.A. por la suma de $ 68:301.486,55 IVA y Leyes Sociales incluidas, con financiamiento externo y el resto por la Intendencia Departamental de Canelones;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, previo dictado de la Resolución definitiva y del control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que en la oportunidad, la Dirección General de Obras, División Suministros, Materiales y Equipos de la Comuna Canaria con fecha 21/08/2014, solicita la ampliación en un 100% la contratación objeto de la Licitación Pública relacionada;
4) que la ampliación gestionada se financiará con fondos presupuestales de la Intendencia de Canelones;
5) que la empresa Colier S.A. presta su conformidad a la ampliación;
6) que la Unidad Presupuestal con fecha 10/09/2014, informa que se autorizó la transacción en Programa 201, Renglón 387 por $ 10:245.223 (15% s/ $ 68.301.486,55);

7) que por Resolución N° 14/06233 de fecha 18/09/2014, el Intendente de Canelones dispuso ampliar, en un cien por ciento, la contratación objeto de la Licitación referida, a la empresa Colier S.A., de acuerdo con las mismas condiciones, precio y plazo allí establecidas;

8) que el Contador Delegado remite las actuaciones porque el monto de la ampliación supera su competencia de actuación, según lo dispuesto en la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal;
CONSIDERANDO: que la ampliación que se gestiona se enmarca en las normas vigentes del contrato de préstamo BID y lo establecido por los Artículos 45 y 74 del TOCAF,  no mereciendo por tanto objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Intendencia de Canelones la intervención del gasto de $ 68:301.486,55 IVA y Leyes Sociales incluidas,  a favor de la firma Colier S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado. 

2) Comuníquese al Contador Delegado;  
3) Devuélvase.
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